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R E S U E L V K :

ARTICULO 1°.- Declarar de Interés Provincial la Primer Edición de la Gran Carrera

SIedge Dog - Niños, denominada "Andirod-lntegracion Patagónica", que se desarrollará

entre los días 12, 18 y 19 de julio del corriente año comenzando en la ciudad de Ushuaia.

ARTICULO 2°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN DEL DÍA 2 DE JULIO DE 1998.

RESOLUCIÓN N° /98.-

f. ÓSCAR A. LASSALLE,
Secretarlo Legislativo
Legislatura Provincial

A/C Presidencia
Poder Legislativo

"LAS ISLAS MALVINAS, GEORGIAS Y SANDWICH DEL SUR, SON Y SERÁN ARGENTINAS"


